
Periodo 2009 

Reg15tro de Decretos 

Maunicipalidad de Za Vlata NAA — 
Folío /,MN“ 2338 

16 NOV 2009 
Visto el Expediente N9 4061-44002/08, por el cual se tramita la demanda de 

LA PLATA, 

repetición por Tasa Servicios Urbanos Municipales formalizada por ALVAREZ Rita Estela, DNI. 11.377.924, 

respecto al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección M, Manzana 993, Parcela 2, 

Partida: 7236/0000; y 

VISTO: 

Que conforme surge acreditado en las actuaciones, a través de la Dirección de 

Catastro se procedió a modificar la base imponible correspondiente al inmueble, que quedó finalmente 

determinada en importe menor al que tenía regístrado con anterioridad; 

Que dicho cambio de la base imponible, ha influido igualmente en el importe de 

la Tasa S.U.M. a pagar, que debió haber sido menor que la verdaderamente ingresada por el contribuyente 

sobre los años y períodos: 2007 (1 a 6) y 2008 (1 y 2); 

Que, se han cumplido los recaudos formales requeridos por la Ordenanza Fiscal 

para la demanda de repetición en sede municipal; 

Que, la Dirección de Rentas ha determinado que corresponde acceder a lo 

peticionado en la demanda y proceder a la devolución al contribuyente de la suma ingresada de más por los 

años y períodos: 2007 (1 a 6) y 2008 (1 y 2); 

Que, el importe que corresponde reintegrar al contribuyente asciende a la suma 

de PESOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE con 43/100 ($ 1.579,43), según comprobantes de pago que 

obran a fs. 27 a 31, inclusive, del expediente N9 4061-44002/08; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 10.- Hacer lugar a la demanda de repetición formalizada en el expediente nro. 4061-44002/08, por 

ALVAREZ Rita Estela, DNI. 11.377.294, por los motivos expuestos en los considerandos.- 

ARTICULO 20.- Autorizar la devolución de la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE con 

43/100 ($ 1.579,43), a favor de ALVAREZ Rita Estela, DNI. 11.37.294, correspondiente al importe total abonado 

por los años y períodos: 2007 (1 a 6), de la Tasa por Servicios Urbanos Municipales correspondientes a las 

Boletas NOs 1300977-67968-160982-541307-950054-466123-794648-2251011-118930- de fs. 27 a 31 y 33 a 

36, inclusive, las que deberán inutilizarse.- 

ARTICULO 3.- Cobrar en acto simultáneo la nueva boleta, la que deberá confeccionarse según el detalle que 

se adjunta a fs. 54.- 

ARTICULO 49.- Gírense las actuaciones a la Contaduría General y la Tesorería Municipal, a fin de dar 

cumplimiento a las disposiciones del presente decreto.- 

ARTICULO 50.- El presente decreto será refre£ ido por el señor Secretario de la Unidad Ejecutora de Ingresos 

Públicos.- 

ARTICULO 6/.- Regístrese, comuníqueséj 'ñ—¿é¡se al Boletín M[¡igicipal y archívese.- 
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